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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 25 de octubre de 2019 

DAVID FERNANDO BECIEZ GONZÁLEZ 
SECRETARIO ACADÉMICO 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se 
establecen medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal", la que suscribe C. Marisela Zamora Anaya, con número 
de empleado 279064 y, puesto de Directora de Diseño Curricular, adscrita a esta Unidad 
Administrativa, presento el informe de la comisión realizada a la Ciudad de México el día 25 de 
octubre de 2019. 

Comisión desempeñada: Participar .en las actividades de orgc_¡nización para brindar _ el 
servicio de Formación Mixta en PT-B en Administración a los usuarios de la Fundación por 
México en colaboración con la oficina de la UOD 

Actividades Realizadas: Se establecieron las características del servicio que se ofertará, se 
dieron a conocer las condiciones de operación y las funciones de cada instancia, se 
conocieron las instalaciones a fin de prever las acciones que se llevarán a cabo en corto 
tiempo y poder iniciar con las clases correspondientes. Se en~regó a la oficina de la 
UODCDMX, los expedientes de los aspirantes y los listados de los tres grupos que operarán 
en las oficinas de la plaza lnterlomas, así corno la disposición curricular de PT-B en 
Administración. 

Conclusión y resultados obtenidos: Se cumplió con el objetivo de la comisión, toda vez que 
se iniciarán clases el día 4 de noviembre, con 63 alumnos inscritos, distribuidos en tres grupos 
que funcionarán en tres horarios: 8 :30-10:30,12:00-14:00 y de 14:00-16:00 hrs. respectivamente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los datos informadqs son reales y manifiesto mi 
apegó a los principios y directrices que rigen la actuación de los servidores públicos 
establecido en el Artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

FIRMA DE COMISIONADO 
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